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SALTA, 1 5 de mayo de 2026

Expediente N" 10647122 -

VlsTolaspresentesactuacionesporlascualeslaFacultaddeCienc¡asNaturales
tfam¡ta el concurso públ¡co dá Antecedentes y Prueba de oposición para.la cobertura de un

iil ;;;s; á" pioi".o,. Regriat en la categoiía de Adiunto con Dedicación simple para la

ÁJ¡g*iri" cLtMATotoGíA (2o año - 2o luatnmestre) - Carrera lngeniería en Recursos

Naórales y Medio Ambiente (plan de Estudio 2006) - Escuela de Recursos Naturales, y,

CONSIDERANDO:

Quesehanobservadoycumplimentadoensutotalidadlasdisposicionesestablecidas
en el Reglamento de Concurso de Prófesores Regulares, aprobado p"ll"t-"-lT::1,1"]Conseio
super¡oi¡" 350ig7 y sus modificatorias, garantizando el debido proceso concursal conlorme a

los principios de transparencla, igualdad y mérito'

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha em¡tido su dictamen

en tiempo y forma, |.""or"náánáo por unanimidad la designación de la lng. verónica Natal¡a

VÁzQUEz en el cargo concursado

Que,deacuerdoconloprescriptoenelincisob)delArtículo53delReglamentocitado'
el Consejo ó¡rectivo de la Faculiad de óiencias Naturales, mediante Resolución CD N' 132/26-

NAT-UNba, aprobó el drctamen del Jurado y propuso la designación del referido docente, en

eJercicio de lai atribuciones otorgadas por eíÁrtículo 1 17, inciso 26) del Estatuto Universitario'

Que, conforme a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento de Concurso de

profesores Regulares, la competenc¡a para la designación de los Profesores Regulares

corresponde al bonsejo Superior de esta Universidad

eue, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitario y demás

normativa aplicable.

PoRELLo,atentoaloaconse'iadoporlaComisióndeDocencia,lnvestigacióny
Disciplina, med¡ante Despacho No'148/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 6o Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE,

ARTlcULol.:Designaralalng.Verón¡caNatal¡avÁzQuEz,D.N.l.N"26.232'753,enel
cargo de Profesor Re-gular en la c-ategoría de Adjunto con Dedicación simple para la.Asignatura

óll"ftiATOUOéin (2o-año - )"irrttiñ".tt"¡ - óarr.ra de lngeniería en Recursns^Naturales y

MedioAmbiente(Plander"t,oiozooo¡.EscueladeRecursosNaturales-FACULTADDE
ctENCIAS NATURALES, 

" 
p"rt¡r arl" eíectiva toma de posesión de funciones y por el término

á" l¡n"o (5) años, conforme a lo establecido en la normat¡va vigente'

que ocupa la Mtr. Natalia RANGEÓN
2024 y D 246t2O24) d¡sPonible en la
Naturales. Cargo contemplado en la

ART|CULO 2": lmputar la presente desig nación al cargo

en carácter de Promoción
planta del Personal docen
Resolución CS N' 560/25.

trans¡tor¡a (Re s, CDNA 08/

I'tig I ).'
¡:\pte N'l(1617/22 -

t
te de la Facultad de Cien
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ARTÍCULO 3": Establecer que la docente desig nada deberá desarrollar sus tareas académicas

en la asignatura objeto del concurso y/o en otra de la m¡sma área disciplinar o afín, segun su

especialización, las neces¡dades de la Facultad y la dedicación asignada, conforme lo disponga

el Consejo Directivo de la Unidad Académica respectiva

ART|CULO 4": Comuníquese a: docente designada y

remítase a la mencionada Facultad para su con

publíquese en el Boletín Oficial de esta Univers¡dad
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